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Expediente n.º: JGL/2023/38 

Acta de la sesión ordinaria n.º 38 de 2023 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 6 de septiembre de 2023. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

No hay asuntos que tratar en este apartado en la presente sesión. 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 58.485,34 euros. 

 

2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe total 

de 12.737,58 euros. 

 

3.- Abono a la Asociación para la Atención de Personas con Discapacidad Intelectual Urci, 

con cargo a la partida 2023.2314.489.00 del presupuesto de gastos de este Ayuntamiento, el segundo 

trimestre correspondiente a la subvención nominativa del ejercicio 2023, por importe de 3.500,00 

euros. 

 

IV. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación de la propuesta presentada por doña Rosalía Casado López, Teniente de 

Alcalde delegada de Sanidad y Servicios Sociales, de fecha 8 de septiembre de 2023, para la concesión 

de ayudas de libros y/o material didáctico complementarias para alumnos y alumnas de 2.º ciclo de 

Infantil en el municipio de Águilas, curso 2023-2024; así como autorización del gasto de 25.950,00 

euros. 

 

2.- Autorización de la cesión de la nave número 7 del Vivero de Empresas para dedicarla al 

estudio gráfico (diseño, rotulación, impresión digital y offset), por un periodo de tiempo de un año, al 

cumplir con los requisitos que exige el artículo 4 de las Bases de Acceso para instalarse, con 

posibilidad de prórroga por otro año más, que deberá solicitarse por escrito el mes anterior a la 

finalización del contrato, siempre que la Comisión de Valoración lo considere suficientemente 

justificado. 

 

V. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 900,00 euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 364,17 euros. 

 

VI. ASUNTOS DECLARADOS URGENTES. 

 

1.- Concesión a CAIXABANK, S.A. de licencia municipal de obras para ADECUACIÓN DE 

LOCAL PARA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVA OFICINA CAIXABANK; con un presupuesto de 
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ejecución material de 483.587,45 euros, y con una ocupación de la vía pública de un contenedor por 

cuatro meses. 


